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Resuelve el Despacho el escrito de excepciones previas alegadas por el 

apoderado judicial de la demandada Ana Inés Moreno Peña. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

En síntesis, se formuló la excepción previa contenida en el numeral 7 del 

artículo 100 del Compendio Procesal, 

Fincada en que, a la demanda se le imprimió un trámite diferente al que 

realmente corresponde, ello, por cuanto, teniendo en cuenta lo relacionado en los 

hechos y pretensiones, resulta evidente que el objeto de la demanda es la 

declaración de nulidad del acto o contrato y no la simulación absoluta, ya que esta 

ni siquiera fue incluida en el acápite petitorio,  

CONSIDERACIONES 

Sabido es que las excepciones previas, no atacan las pretensiones del 

demandante, sino que tienen por objeto básico remediar en su etapa inicial el 

procedimiento, subsanando irregularidades que pueda tener el escrito introductor 

o el propio trámite, a fin de que el proceso siga su curso normal. Para tal fin el 

Código General del Proceso, acogiendo el principio de especificidad y amatividad, 

consagró en su artículo 100 las causales que configuran las excepciones previas: 

“Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones 

previas dentro del término de traslado de la demanda: 

Y las que interesan al caso: 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al 

que corresponde. 

CASO CONCRETO 

Descendiendo al sub-examine, delanteramente se advierte que la excepción 

previa está llamada al fracaso 



De cara a las anteriores nociones, la doctrina ha definido las excepciones 

previas como: “Son las que se consagran en el Art. 97 del C. de P. C. (hoy 

artículo 100 del CGP) y deben proponerse al comienzo del proceso, dentro 

del término para contestar la demanda como regla general; se refieren al 

procedimiento para suspenderlo o mejorarlo. Generalmente contemplan 

defectos del procedimiento y son verdaderos impedimentos procesales, 

como la falta de jurisdicción o de competencia o vacíos en la redacción de la 

demanda. (...) Unas producen la suspensión transitoria del proceso, mientras 

que se mejora la demanda o se corrige y, hecho esto, permiten continuarlo 

ante el mismo juez o ante otros; otras, en cambio, impiden que el proceso se 

produzca y, por consiguiente, lo terminan y obligan al actor a iniciar otro 

posteriormente (...)”.1 

Avanzando con el tema, y para resolver el derrotero que plantea la 

excepción, desafortunados lucen los argumentos del apoderado judicial, pues, 

aunque en la demanda y en la subsanación de la demanda se plasmaron como 

pretensiones en efecto la nulidad del acto de compraventa, en todo caso tanto la 

simulación como la nulidad se tramitan por el mismo procedimiento. 

Ahora bien, la excepción del numeral 7° del Compendio Procesal, tiene 

cabida en el evento de haberse encauzado un asunto por un trámite distinto al 

consagrado legalmente. 

En efecto, el Código General del Proceso, instituye las diferentes clases de 

procesos que se adelantan, como lo son ejecutivos, verbales sumarios, verbales, 

jurisdicción voluntaria, etc., por lo que si una demanda es admitida por un trámite 

de ejecución, cuando realmente su factum y petitum se enmarca dentro de un 

proceso verbal, se está frente a esta causal, para lo que importa precisar que, en 

todo caso es deber del juez admitir el asunto por el trámite que legalmente 

corresponda, es decir aun cuando en el libelo se indique determinado 

procedimiento, el funcionario judicial, previo análisis de la demanda, deberá 

interpretarla y admitirla por el proceso que legalmente se ajuste a los hechos y 

pretensiones de aquella. 

Desde tal óptica, se avista que las pretensiones incoadas se adelanta por 

medio del proceso verbal, trámite impartido a la demanda objeto de estudio, al 

margen que en el encabezado del libelo se hubiese señalado la simulación por 

nulidad absoluta, empero al momento de formularse las pretensiones se hubieren 

limitado a la nulidad del acto, pues como se dijera en líneas anteriores, ambas 

pretensiones declarativas se tramitan por el procedimiento verbal, y en ese sentido 

la excepción está llamada a su fracaso. Ahora, lo atinente al estudio de las 

pretensiones y si prosperan o no, ya serán objeto del fondo del asunto, el cual se 

dirimirá en el respectivo fallo. 

Ahora, refiere la pasiva que, no se trata de un proceso de simulación sino 

de nulidad, y en ese sentido le asiste la razón, no obstante que los argumentos 

 
1 DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Compendio de derecho Procesal – Teoría General del Proceso. 
Editorial Diké, Decimotercera edición. Medellín- Colombia, 1994. Pág. 248. 



luzcan inapropiados para la excepción previa de trámite inadecuado, por lo cual, se 

corregirá el auto admisorio en ese sentido. 

En síntesis, el proceso de marras debe tramitarse bajo el procedimiento 

verbal, por lo cual, no se configura la excepción previa, pues al margen que en el 

auto admisorio se hubiere señalado que se trata de una demanda de simulación, 

aun cuando las pretensiones se limitaron a la nulidad en su tenor literal así: 

“DECLARAR NULA de manera absoluta, la venta contenida en la ESCRITURA 

PÚBLICA No. 751 con fecha del veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veinte 

(2020), otorgada en la NOTARIA ÚNICA DEL CIRCUITO” a lo sumo lo que conlleva 

es a la corrección de la admisión, máxime que los medios de defensa se edificaron 

en los requisitos de la compraventa y todo lo relativo a la nulidad deprecada.  

En ese orden de ideas, se declarará no probada la excepción propuesta y 

no se emitirá la correspondiente condena en costas, dado que, procede la 

corrección del auto admisorio.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE 

PRIMERO.- DECLARAR no probada la excepción previa conforme con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

SEGUNDO.- CORREGIR el auto admisorio de fecha 10 de marzo de 2023,de 

conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del C.G. del P.,  en 

el sentido de precisar que se admite la demanda de NULIDAD DEL CONTRATO y 

no de simulación como allí se anotó.  

En lo demás permanezca incólume. 

Como se encuentra integrada la litis, se notifica la corrección por ESTADO a 

las partes.   

TERCERO: Secretaría, termínese de contabilizar el término de traslado de las 

excepciones de mérito, pues éste se interrumpió con la entrada del proceso al 

despacho. 

NOTIFÍQUESE  

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

AJTB 
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         Expediente No. 2023-00255-00  
 

1. Frente a lo requerido por la Cámara de Comercio para proceder a la 

inscripción del proceso de reorganización iniciado por la señora ANGELA YANETH 

CAMELO RUEDA como persona natural comerciante (anexo 018), secretaría proceda 

a remitir la respectiva constancia de ejecutoria del auto admisorio de este proceso.  

 

2.  Obre en autos, las actuaciones adelantadas por la deudora en acatamiento 

a lo ordenado en auto que antecede – anexos 017, 020 y 021.  

 

3. Agréguese a los autos, la comunicación allegada por la Superintendencia de 

Sociedades, informando que la deudora ANGELA YANETH CAMELO RUEDA, no 

registra que adelante proceso de Insolvencia ante esta entidad – anexo 023. 

 

           NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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Resuelve el Despacho el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 

judicial del extremo demandado, contra el auto que profirió mandamiento de pago y 

que decretó medidas cautelares. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

En síntesis, el profesional del derecho considera que las facturas ejecutadas 

no cumplen con los requisitos esenciales del artículo 422 del Ordenamiento 

Procesal y 774 del Código de Comercio, (i) Porque las facturas objeto de ejecución 

carecen de la fecha de recibido, con la indicación del nombre o identificación de 

quien es el encargado de recibirla, luego entonces no pueden constituir título valor, 

máxime, que sin dicho requisito no se puede establecer la aceptación de las 

facturas, (ii) Las facturas carecen de la firma digital del facturador electrónico, como 

elemento para garantizar su autenticidad integridad y no repudio del documento, 

(iii) Los títulos valores no fueron presentados al ejecutado dentro del término 

estipulado por la ley para su pago, en el entendido que las normas para la letra de 

cambio son aplicables a la factura, lo que entonces deja entender que la factura, 

debía presentarse para su pago el día de su vencimiento o dentro de los ocho días 

siguientes. 

CONSIDERACIONES 

“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse 

mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se 

admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 

planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos 

formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez 

en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según 

fuere el caso”.1 

Ahora bien, el artículo 1.6.1.4.1.2. del Decreto 1625 de 2012, define a la 

factura electrónica, como el documento que soporta transacciones de venta bienes 

y/o servicios y que operativamente tiene lugar a través de sistemas 

 
1 Artículo 430 Código General del Proceso 



computacionales y/o soluciones informáticas que permiten el cumplimiento de las 

características y condiciones que se establecen de la presente Sección en relación 

con la expedición, recibo, rechazo y conservación. 

Particularmente en materia cambiaria, importa traer a colación el concepto del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá indicado por el Alto Órgano de 

Cierre al examinar una acción constitucional2, cuando refirió que “ la factura 

electrónica como título valor» es aquella «consistente en un mensaje de datos 

que evidencia una transacción de compraventa de bienes y/o servicios, 

aceptada tácita o expresamente por el adquirente, y que cumple los requisitos 

establecidos en el artículo 774 del Código de Comercio», tal como lo prevé el 

numeral 7°, del artículo 2.2.2.53.2. del Decreto 1074 de 2015. 

Posteriormente, precisó que para el ejercicio de la acción cambiaria 

derivada de la «factura electrónica» el emisor o tenedor legítimo tendrá 

derecho a solicitar al «registro» la «expedición de un título de cobro», que 

debe englobar la información de las personas que se obligaron al pago, un 

número único e irrepetible de identificación y la constancia de fecha y hora 

de su expedición (arts. 2.2.2.53.13. del Decreto 1074 de 2015 y 785 del C.Co.). 

Dicho «título» es «la representación documental de la factura electrónica 

como título valor, expedida por el registro, que podrá exigirse ejecutivamente 

mediante las acciones cambiarias incorporadas en el título valor electrónico, 

para hacer efectivo el derecho del tenedor legítimo», tal como lo regula el 

numeral 15, del artículo 2.2.2.53.2. del Decreto 1074 de 2015. 

Adicionó que «es claro entonces, que la acción cambiaria no se ejerce 

con base en la factura electrónica, sino con el título de cobro que expide el 

registro, el cual, teniendo el carácter de título ejecutivo, le permite hacer 

efectivo su derecho de acudir a su ejecución ante la jurisdicción a través de 

las acciones cambiarias incorporadas en el título valor electrónico».” 

CASO CONCRETO 

Descendiendo al sub-examine, bajo la línea de pensamiento expuesta en 

líneas anteriores, y para resolver el primer y tercer argumento del actor, enfilado el 

primero a la falta de constancia de fecha de recibido con indicación del nombre e 

identificación del encargado de recibirla y en consecuencia en ausencia de ello, la 

falta de aceptación de las facturas, y el tercero a que no se presentó la factura bajo 

los apremios del artículo 691 del Código de Comercio, pues según la pasiva, a la 

facturas le son aplicables la normatividad de la letra de cambio. 

Como cuestión inaugural, debe precisarse que los requisitos que rigen las 

facturas físicas, distan de los que enrostran las facturas electrónicas, frente al 

particular la Corte Suprema de Justicia citó “De manera particular el legislador, 

atendiendo la dinámica comercial, ha ido regulando las diferentes maneras 

en las que puede darse la emisión de las facturas, formas entre las cuales, 

para interés del presente, resultan destacables la factura en papel y la 

electrónica, para lo cual de manera especial se han establecido requisitos 

distintos de los previstos para la factura tradicional. (…) el legislador ha 

 
2 STC-2020, T-1100102030002020-00101-00, 17 de junio de 2020, M.P. FRANCISCO TERNERA BARRIOS 



distinguido una de otra de manera tal, que se emiten, entregan, aceptan, 

circulan y/o almacenan de manera diferente.”3 

Desde este panorama, el comercio electrónico, y específicamente la factura 

electrónica se rige por reglas particulares para este tipo de documento, en tal 

sentido, no puede tenerse en cuenta la jurisprudencia traída a colación por la 

censora, pues ni siquiera se identificó la providencia que acompasa la tesis de la 

recurrente, y es que, al margen de ello, se insiste, las reglas o los postulados 

aplicables a la factura física discrepan de los reglados para la facturación 

electrónica. 

Y es que, en gracia de discusión, nótese que las facturas electrónicas fueron 

remitidas al demandado en la fecha de su expedición. 

En ese orden de ideas, el argumento del censor está llamado al fracaso. 

Siguiendo con el análisis del caso, y de cara a la aceptación de la factura, 

tienese que a la luz de lo dispuesto por el artículo 422 del Ordenamiento Procesal, 

Decreto 1625 de 2012, Decreto 1074 de 2025, Decreto 2242 de 2015 y Decreto 

1154 de 2020, la aceptación de la factura se encuentra consagrada como un 

requisito formal del título valor denominado factura electrónica, el cual, en efecto, 

es objeto de contradicción vía reposición. 

En tal sentido, la DIAN, expidió la Resolución 00085 del 8 de abril de 2022, y 

para el punto acá analizado, dispuso: 

Numeral 2° Artículo Segundo:4 Acuse de recibo de la factura electrónica 

de venta: De conformidad con el numeral 2 del artículo 774 del Código de 

Comercio, el acuse de recibo de la factura electrónica de venta corresponde 

a aquel evento mediante el cual se cumple con el recibo de la factura 

electrónica de venta por quien sea encargado de recibirla (…)” 

Es decir, para el caso de la factura electrónica, el requisito echado de menos 

por la togada, se sustituye con que el encargado de recepcionar la factura, la reciba, 

y es apenas axiomático que, tratándose de este tipo de comercio electrónico, la 

formalidad de imprimir en el cuerpo de la factura, la fecha de recibido, nombre e 

identificación de quien es el encargado de recibirla, se reemplace, por una forma 

acorde al tipo de facturación, siendo ello, que se reciba la factura por la entidad 

adquiriente del producto, o destinatario de la factura electrónica. 

En ese orden de ideas, verificado el cartular, obra al expediente tanto en la 

demanda como en la subsanación prueba, que al correo 

contabilidad@petropolar.com fueron remitidas las facturas objeto de cobro así: 

Factura EE 17, remitida el 1 de diciembre de 2022 

Factura FE 19, remitida el 1 de marzo de 2023 

 
3 Corte Suprema de Justicia, MP AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, sentencia STC8968-
2022 del 13 de julio de 2022 
4 Resolución 00085 del 8 de abril de 2022 de la DIAN 

mailto:contabilidad@petropolar.com
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2023/STC8968-2022.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2023/STC8968-2022.docx


Factura FE 26, remitida del 23 de mayo de 2023 

Facturas FE 28, FE 29 y FE 30, remitidas el 26 de junio de 2023 

Por la misma línea, del certificado de existencia de factura electrónica para 

cada factura, puede desprenderse de estos la inscripción “DOCUMENTO 

VALIDADO POR LA DIAN y posteriormente en la sección de eventos: la leyenda 

“ACEPTACIÓN EXPRESA” 

Ahora, advertido que la falta del requisito echado de menos por la profesional 

del derecho, solo aplica para las facturas físicas y no para las electrónicas, se 

desvanece igual el argumento de no poder establecerse la aceptación, pues véase, 

de cara específicamente a las normas de aceptación, se tiene que, en materia de 

facturas electrónicas, en el numeral 9° del art. 2.2.2.53.2. del Decreto 1154 de 2020 

se estableció que “la factura electrónica de venta como título valor, es un título 

valor en mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, 

que evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un 

servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en 

el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los 

reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

A su turno, el artículo 2.2.2.53.4.ibídem, dispuso: Aceptación de la 

factura electrónica de venta como título valor: Atendiendo a lo indicado en 

los artículos 772, 773 Y 774 del Código de Comercio, la factura electrónica 

de venta como título valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente 

aceptada por el adquirente/ deudor/ aceptante en los siguientes casos:  

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de 

manera expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes al recibo de la mercancía o del servicio.  

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 

documento electrónico.  

Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio 

con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando 

el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo, 

Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

electrónica que los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en 

el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 

Sobre el particular, importa preciar lo expuesto por el Tribunal Superior de 

Bogotá5, al referirse a la aplicación del Decreto 1154 de 2020, pues en un caso de 

 
5 TSB EXP. 039201900533 01- Auto del 22 de septiembre de 2021, M.P. MARCO ANTONIO ÁLVAREZ 
GÓMEZ. 

 



similares contornos facticos señaló: “la decisión tendría que ser la misma - 

haciendo alusión a la falta del requisito sobre el recibido- porque ninguno de 

los documentos allegados da cuenta, en su cuerpo, de “la fecha de recibido 

de la factura”, requisito previsto en el artículo 3º de la Ley 1231 de 2008, en el 

que igualmente se estableció que “no tendrá el carácter de título-valor la 

factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en 

el presente artículo”, lo que es apenas obvio, de conformidad con la regla 

del rigor cambiario a la que se refiere el artículo 620 del Código de Comercio. 

Téngase en cuenta que esa exigencia no es de poca monta, dado que incide, 

en forma determinante, en la hipótesis de aceptación tácita, porque sólo si la 

factura es recibida por el comprador o beneficiario del servicio puede 

computarse, a partir de la fecha correspondiente, el plazo de tres (3) días al 

que se refiere el artículo 773 del estatuto mercantil, modificado por el artículo 

86 de la Ley 1676 de 2013.” 

Quiere decir entonces que al evaluar el mérito ejecutivo de los instrumentos 

cambiarios que soportan la ejecución en el marco de esta acción compulsiva, deben 

tenerse los supuestos anteriormente descritos, es decir los indicados en el mentado 

Decreto, el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, los cuales habilitan el 

ejercicio de la acción cambiaria. 

Bajo tal óptica, al revisar los argumentos constitutivos de la censura, se 

advierte que los mismos están llamados al fracaso, en tanto que a la luz de lo 

consagrado en el mencionado Decreto 2020, que trajo consigo la modificación y 

derogatoria de los Decretos 1074 de 2015 y 1349 de 2016, y la Resolución 00085, 

no es necesario la inmersión en el cuerpo de la factura la fecha de recibido, sino, 

es más que suficiente, que se dilucide por cualquier medio electrónico la fecha en 

que el deudor recibió la factura, situación que aconteció en el caso de marras, 

además, que dejó constancia del evento de envió y acuse y aceptación de la factura 

en el RADIAN. 

Para finalizar, en aras dezanjar lo respectivo a la falta de firma digital del 

creador o emisor de la factura, estudiadas detenidamente las facturas base de 

acción, como el pdf, la representación gráfica, los archivos XML, y el certificado de 

existencia de la factura electrónica, lo cierto es que, de ninguna de ella se puede 

evidenciar la existencia de la firma digital del creador. 

Frente al caso de marras, importa memorar que en tratándose de facturación 

electrónica, el numeral 1 del art. 3° del Decreto 2242 de 2015, prevé como 

condiciones de generación, entre otras, la echada de menos por el recurrente “d) 

Incluir firma digital o electrónica como elemento para garantizar autenticidad 

e integridad de la factura electrónica desde su expedición hasta su 

conservación, de acuerdo con la Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 

527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que 

los modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la política de firma 

que establezca la DIAN. La firma digital o electrónica que se incluya en la 

factura electrónica como elemento tecnológico para el control fiscal podrá 

pertenecer al obligado a facturar electrónicamente, a los sujetos autorizados 

en su empresa, y al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, 

cuando sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 

electrónicamente, para este efecto” 



Corolario de lo expuesto, a plena luz puede edificarse que en efecto ninguna 

de las facturas electrónicas goza del requisito de contener la firma digital del emisor, 

en ese orden de ideas la tesis de la recurrente de cara al pluiriictado requisito tendrá 

vocación. 

Al margen de lo anterior, es menester precisar que, la jurisprudencia que el 

actor hace referencia en la que no es necesaria la firma del creador, en primer lugar 

tal decisión fue dictada en el campo de las facturas físicas, y sumado a ello, es una 

sentencia de tutela la cual únicamente tiene efecto inter-partes. 

En suma, bastan estas consideraciones para colegir que en efecto, al faltar 

este requisito, el Despacho no debía librar mandamiento de pago, dado que los 

documentos adosados carecen de la exigencia previstas en el numeral 1 del art. 3° 

del Decreto 2242 de 2015 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR los autos adiados 9 de agosto de 2023, por medio de 

los cuales se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, para 

en su lugar        negar el mandamiento de pago por las consideraciones aquí expuestas. 

SEGUNDO: Sin lugar a desglose atendiendo a que la demanda se presentó 

en digital. 

TERCERO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares vigentes. En 

caso de existir embargo de remanente y/o prelación legal, póngase a disposición 

de la autoridad solicitante. Ofíciese. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante. Liquídense, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.000.000. m/cte. Sin lugar a 

la condena de perjuicios por no haberse materializado las medidas cautelares 

decretadas. 

Frente al requerimiento deprecado por la parte actora, estese a lo acá 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE  

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

AJTB 
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